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Impuestos

Contribuyentes calificados como Sujetos Pasivos Especiales y Agentes de Retención

Cumplimientos Tributarios

Último dígito del RIF

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

Declaraciones entre los días 16 y último de MAYO, ambos inclusive:

- Impuesto al Valor Agregado (IVA).

- Retenciones de IVA

- Anticipos del Impuesto sobre la Renta (ISLR).

- Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras (IGTF)1.

12 11 03 10 02 08 15 04 05 09

Declaraciones entre los días 01 y 15 del mes JUNIO, ambos inclusive:

- Impuesto al Valor Agregado (IVA).

- Retenciones de IVA.

- Anticipos del Impuesto sobre la Renta (ISLR).

- Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras (IGTF).

29 26 16 18 19 17 30 22 23 25

Cumplimientos Tributarios
Último dígito del RIF

0 y 8 1 y 4 2 y 3 5 y 9 6 y 7

Presentar la declaración y pago de las Retenciones de ISLR MAYO 2026 05 11 10 09 04

Presentar la declaración Estimada de ISLR y el pago de porciones.

(Contribuyentes cuyo ejercicio económico haya finalizado el

31/12/2025).

12 11 10 09 05

Presentar la declaración y pago del ISLR; y la declaración Informativa

de Inversiones en Jurisdicciones de Baja Imposición Fiscal (JBIF)

Contribuyentes cuyo ejercicio económico haya finalizado el

31/03/2026).

23 19 18 17 22

Presentar la declaración y pago de las Actividades de Juegos de Envite

o Azar.
09

Presentar la declaración y enterar las retenciones de ISLR para los

premios de lotería practicadas entre los días 16 y el último de MAYO,

ambos inclusive.

03

Presentar la declaración y enterar las retenciones de ISLR para los

premios de lotería practicadas entre los días 01 y 15 del mes JUNIO,

ambos inclusive.

17

Cumplimientos Tributarios
0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL PARA LA PROTECCIÓN DE PENSIONES 29 26 16 18 19 17 30 22 23 25

CALENDARIO DE OBLIGACIONES FISCALES – JUNIO 2026
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Contribuyentes no calificados como Sujetos Pasivos Especiales

Cumplimientos Tributarios Día de presentación

Presentar la declaración y pago del IVA. 15

Presentar la declaración y pago de las retenciones de ISLR. 10

Presentar la declaración y pago del ISLR; y la declaración Informativa de Inversiones

en Jurisdicciones de Baja Imposición Fiscal (JBIF).

(Contribuyentes cuyo ejercicio económico haya finalizado el 31/03/2026).

30

Presentar la declaración estimada de ISLR.

(Contribuyentes cuyo ejercicio económico haya finalizado el 31/12/2025).
30

Obligaciones fiscales contempladas en otras disposiciones de carácter

Tributario

Cumplimientos Tributarios Día de presentación

Presentar las cotizaciones de los empleadores y trabajadores ante el Instituto 

Venezolano de Seguro Social (IVSS) / Descarga de la orden del pago al IVSS.

IVSS-Sistema en línea-

Orden de pago

Presentar la declaración y pago del aporte al Instituto Nacional de Capacitación y

Educación Socialista (INCES).
05

Presentar la declaración y pago del aporte de la Ley Orgánica de Ciencia,

Tecnología e Innovación (LOCTI) (con base a los Ingresos de mes de MAYO 2026).
30

Presentar la declaración y pago del aporte de la Ley Orgánica de Deporte, Actividad

Física y Educación Física (LODAFEF). 120 días continuos al cierre del ejercicio

contable del sujeto pasivo. (Contribuyentes cuyo ejercicio económico haya finalizado

el 28/02/2026).

28

Presentar la declaración y pago estimada de la Ley Orgánica de Deporte, Actividad

Física y Educación Física (LODAFEF). 190 días del cierre contable

(Contribuyentes cuyo ejercicio económico haya finalizado el 30/11/2025).

08

Presentar la declaración y pago del aporte de la Ley Orgánica de Drogas (LOD). 60

días continuos al cierre del ejercicio contable del sujeto pasivo

(Contribuyentes cuyo ejercicio económico haya finalizado el 30/04/2026).

29

Sujetos Pasivos Especiales dedicados a realizar Actividades Mineras o de Hidrocarburos y 

conexas

Cumplimientos Tributarios
Último dígito del RIF

0 Y 8 1 Y 4 2 Y 3 5 Y 9 6 Y 7

Presentar la declaración y pago del IVA. 12 11 10 09 15
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Entes descentralizados, servicios desconcentrados o servicios autónomos, con o sin fines 

empresariales

Cumplimientos Tributarios
Último dígito del RIF

0 y 8 1 y 4 2 y 3 5 y 9 6 y 7

Presentar la declaración del aporte del 70% de los

ingresos de los servicios desconcentrados o servicios

autónomos y entes descentralizados.

12 11 10 09 15

JUNIO 2026

Semana Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

Flexibilización 01 02 03 04 05 06 07

Flexibilización 08 09 10 11 12 13 14

Flexibilización 15 16 17 18 19 20 21

Flexibilización 22 23 24 25 22 23 24

Flexibilización 25 26 27 28 29 30

Feriados Nacionales y Bancarios:

• Lunes 8 de junio: Feriado bancario (traslado de Corpus Christi que se celebró el jueves 4).
• Miércoles 24 de junio: Batalla de Carabobo (Feriado Nacional).

• Lunes 29 de junio: Día de San Pedro y San Pablo (Feriado Bancario)

• Inhábiles: Fin de semana. 

https://mpa.com.ve/


MPA
www.mpa.com.ve

Martínez, Perales y Asociados, J-31092939-4

www.mpa.com.ve

Cumplimiento Normativa Plazo-Base Legal Gaceta Oficial

Impuesto al Valor Agregado (IVA) y Anticipos de ISLR (AISLR)

Presentar la declaración y

pago del Impuesto al Valor

Agregado (IVA).

Contribuyentes ordinarios

que no hayan sido

calificados como sujetos

pasivos especiales por la

Administración Tributaria.

Reglamento

General de la Ley

que establece el

Impuesto al Valor

Agregado. Decreto

N° 206 de fecha 09

de julio de 1.999.

Providencia Nº

SNAT/2003/1677

Artículo 10. 

Artículo 60. La determinación y

pago del impuesto se deberá

efectuar en el formulario de

declaración y pago, medios y

sistemas autorizados por el

Ministerio de Hacienda, y

presentarse dentro de los quince

(15) días continuos siguientes al

período de imposición, ante las

instituciones bancarias que hayan

celebrado convenios con la

Administración Tributaria u otras

oficinas autorizadas por ésta.

Extraordinario N°
5.363 de fecha

12/07/1999

N° 37.677 de fecha      

25/04/2003.

Las declaraciones del

Impuesto al Valor

Agregado (IVA).

Enteramiento de los 

montos retenidos por los 

Agentes de Retención del 

IVA.

Anticipos ISLR.

Contribuyentes Calificados 

como Sujetos Pasivos 

Especiales (SPE).

Calendario de 

Sujetos Pasivos 

Especiales y 

Agentes de 

Retención para 

aquellas 

obligaciones que 

deben cumplirse 

para el año 2026.

Artículo 1. Las declaraciones de los

Sujetos Pasivos Especiales

notificados de esa condición en

forma expresa por el SENIAT,

relativas al Impuesto al Valor

Agregado y al Impuesto sobre la

Renta (Omissis), incluidos sus

Anticipos; así como el enteramiento

de los montos retenidos por los

Agentes de Retención en materia

de Impuesto sobre la Renta e

Impuesto al Valor Agregado

(Omissis), deberán ser presentadas

según el último dígito del número

de RIF y en las fechas de

vencimiento del calendario para el

año 2026.

N° 43273 de fecha 

09/12/2025.

Providencia N°
SNAT/2025/000091 

de fecha 

24/11/2025.

Impuesto sobre la Renta (ISLR)

Presentar la declaración 

definitiva de rentas. 

Contribuyentes no 

calificados como 

especiales por la 

Administración Tributaria 

(SPNE).

Reglamento de la 

Ley del Impuesto 

sobre la Renta.

Artículo 146. Las declaraciones de

rentas definitivas deberán ser

presentadas dentro de los tres (3)

meses siguientes a la terminación

del ejercicio gravable del

contribuyente, ello sin perjuicio de

las prórrogas que otorgue la

Administración Tributaria.

Extraordinario N°
5.662 de fecha 

24/09/2003.

GUÍA DE ORIENTACIÓN BÁSICA
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Impuesto sobre la Renta (ISLR)
Presentar la declaración 

Definitiva de Rentas de las 

personas jurídicas.

Contribuyentes calificados 

como sujetos pasivos 

especiales (SPE).

Calendario de Sujetos 

Pasivos Especiales y 

Agentes de Retención para 

aquellas obligaciones que 

deben cumplirse para el 

año 2026.

Artículo 1. Las declaraciones de

los Sujetos Pasivos Especiales

notificados de esa condición en

forma expresa por el SENIAT,

relativas al Impuesto al Valor

Agregado y al Impuesto sobre la

Renta (Omissis), incluidos sus

Anticipos; así como el

enteramiento de los montos

retenidos por los Agentes de

Retención en materia de

Impuesto sobre la Renta e

Impuesto al Valor Agregado

(Omissis), deberán ser

presentadas según el último

dígito del número de RIF y en las

fechas de vencimiento del

calendario para el año 2026.

N° 43273 de fecha 

09/12/2025.

Providencia N°
SNAT/2025/00009

1 de fecha 

24/11/2025.

Presentar la declaración 

estimada de ISLR de 

personas jurídicas y pagar 

el impuesto resultante en 

su totalidad o la primera 

de las seis porciones.

Contribuyentes no 

calificados como 

especiales por la 

Administración Tributaria 

(SPNE). 

Reglamento de la Ley de 

Impuesto sobre la Renta.

Artículo 164. Del anticipo del

impuesto a pagar que resulte

(artículos 156 y 158), sólo se

pagará el setenta y cinco por

ciento (75%) del monto de

impuesto resultante, a partir del

sexto mes posterior al cierre del

ejercicio y hasta seis (6)

porciones de iguales montos,

mensuales y consecutivos

mediante la planilla de pago

autorizada y vigente por la

Administración Tributaria o

mediante los medios de pagos

autorizados por la

Administración Tributaria. En los

casos que las porciones no sean

exactas, la diferencia se incluirá

en la primera porción.

Extraordinario N°
5.662 de fecha 

24/09/2003.

Presentar la declaración 

informativa de 

operaciones efectuadas 

con partes vinculadas al 

extranjero PT-99.

Ley de Impuesto sobre la 

Renta

Artículo 166. De acuerdo a la

normativa venezolana las

operaciones con partes

vinculadas efectuadas en el

ejercicio deberán ser informadas

a la Administración Tributaria

mediante una declaración

informativa, que se presentará

en el mes de junio siguiente al

cierre del ejercicio fiscal.

LISLR. Providencia 

Administrativa 

SNAT-2003-2424 

de fecha 

26/12/2003.

Retenciones de Impuesto sobre la Renta (RISLR)
Presentar la declaración y 

enterar las Retenciones 

del Impuesto sobre la 

Renta (ISLR) efectuadas 

sobre sueldos, salarios y 

otras retenciones. 

Contribuyentes no 

calificados como 

especiales por la 

Administración Tributaria 

(SPNE). 

Providencia Administrativa 

N° SNAT/2009-0095 del 

22/09/2009.

Artículo 4. El impuesto retenido deberá

enterarse dentro de los diez (10)

primeros días continuos del mes

siguiente a aquél en que se efectuó el

pago o abono en cuenta. Los sujetos

calificados como especiales por el

Servicio Nacional Integrado de

Administración Aduanera y Tributaria

(SENIAT), deberán efectuar el

enteramiento de las retenciones

practicadas en los plazos establecidos en

el calendario de declaraciones y pagos

de los sujetos pasivos calificados como

especiales.

N° 39.269 de 

fecha 

22/09/2009. 

https://mpa.com.ve/
https://declaraciones.seniat.gob.ve/portal/page/portal/MANEJADOR_CONTENIDO_SENIAT/01NOTICIAS/00IMAGENES/GACETAOFICIAL39269ISLR.pdf
https://declaraciones.seniat.gob.ve/portal/page/portal/MANEJADOR_CONTENIDO_SENIAT/01NOTICIAS/00IMAGENES/GACETAOFICIAL39269ISLR.pdf
https://declaraciones.seniat.gob.ve/portal/page/portal/MANEJADOR_CONTENIDO_SENIAT/01NOTICIAS/00IMAGENES/GACETAOFICIAL39269ISLR.pdf
https://declaraciones.seniat.gob.ve/portal/page/portal/MANEJADOR_CONTENIDO_SENIAT/01NOTICIAS/00IMAGENES/GACETAOFICIAL39269ISLR.pdf
https://declaraciones.seniat.gob.ve/portal/page/portal/MANEJADOR_CONTENIDO_SENIAT/01NOTICIAS/00IMAGENES/GACETAOFICIAL39269ISLR.pdf
https://declaraciones.seniat.gob.ve/portal/page/portal/MANEJADOR_CONTENIDO_SENIAT/01NOTICIAS/00IMAGENES/GACETAOFICIAL39269ISLR.pdf
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Retenciones de Impuesto sobre la Renta (RISLR)

Presentar la declaración 

y enterar las Retenciones 

del Impuesto sobre la 

Renta (ISLR) efectuadas 

sobre sueldos, salarios y 

otras retenciones.

Contribuyentes 

calificados como Sujetos 

Pasivos Especiales (SPE).

Calendario de 

Sujetos Pasivos 

Especiales y 

Agentes de 

Retención para 

aquellas 

obligaciones que 

deben cumplirse 

para el año 

2026.

Artículo 1. Las declaraciones de los Sujetos

Pasivos Especiales notificados de esa condición

en forma expresa por el SENIAT, relativas al

Impuesto al Valor Agregado y al Impuesto sobre

la Renta (Omissis), incluidos sus Anticipos; así

como el enteramiento de los montos retenidos

por los Agentes de Retención en materia de

Impuesto sobre la Renta e Impuesto al Valor

Agregado (Omissis), deberán ser presentadas

según el último dígito del número de RIF y en las

fechas de vencimiento del calendario para el

año 2026.

N° 43273 de 

fecha 

09/12/2025.

Providencia N°
SNAT/2025/000

091 de fecha 

24/11/2025.

Inversiones en Jurisdicción de Baja Imposición Fiscal (JBIF)

Presentar la declaración 

informativa de 

Inversiones en 

Jurisdicciones de Baja 

Imposición Fiscal (JBF). 

Contribuyentes no 

calificados como 

especiales por la 

Administración Tributaria 

(SPNE). 

Contribuyentes 

Calificados como Sujetos 

Pasivos Especiales (SPE).

Decreto N°
2.163, mediante

el cual se dicta

el Decreto con

Rango, Valor y

Fuerza de Ley

de Reforma

Parcial del

Decreto con

Rango Valor y

Fuerza de Ley

de Impuesto

sobre la Renta.

Artículo 105. A los fines del artículo anterior,

los contribuyentes, deberán presentar

conjuntamente con su declaración definitiva de

rentas de cada año, ante la oficina de la

Administración Tributaria correspondiente a su

domicilio fiscal, una declaración informativa

sobre las inversiones que durante el ejercicio

hayan realizado o mantengan en jurisdicciones

de baja imposición fiscal, acompañando los

estados de cuenta por depósitos, inversiones,

ahorros o cualquier otro documento que respalde

la inversión.

Extraordinario 

Nº 6.210 de 

fecha 

30/12/2015.

N° 43273 de 

fecha 

09/12/2025.

Providencia N°
SNAT/2025/000

091 de fecha 

24/11/2025.

Impuesto a los Grandes Patrimonios (IGP)

Declarar y pagar el 

Impuesto a los Grandes 

Patrimonios.

Contribuyentes 

Calificados como Sujetos 

Pasivos Especiales (SPE).

Ley 

Constitucional 

que crea el 

Impuesto a los 

Grandes 

Patrimonios.

Artículo 25. La declaración y pago de este 

impuesto deberá efectuarse en el plazo y bajo 

las formas y modalidades que establezca la 

Administración Tributaria.

Artículo 4. Los sujetos pasivos calificados como 

especiales conforme a lo dispuesto en el artículo 

1 de la Ley Constitucional que crea el Impuesto 

a los Grandes Patrimonios, deben declarar el 

impuesto atendiendo a las disposiciones que a 

tal efecto establezca este Servicio en su Portal 

Fiscal.

La declaración y pago de este impuesto, debe 

realizarse en el período comprendido entre el 1º 

de octubre y el 30 de noviembre de cada año.

Artículo 1. Las declaraciones de los Sujetos 

Pasivos Especiales notificados de esa condición 

en forma expresa por el SENIAT, relativas al 

Impuesto a los Grandes Patrimonios, deberán ser 

presentadas según el último dígito del número 

del R.I.F y en las fechas de vencimiento del 

calendario para el año 2026.

N° 41.696 de 

fecha 

16/08/2019.

N° 41.697 de 

fecha 

19/08/2019.

Providencia N°
SNAT/2019/002

13.

N° 43273 de 

fecha 

09/12/2025.

Providencia N°
SNAT/2025/000

091 de fecha 

24/11/2025.
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Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras (IGTF)

Declarar y pagar  

el Impuesto a las 

Grandes 

Transacciones 

Financieras.

Contribuyentes 

Calificados como 

Sujetos Pasivos 

Especiales (SPE).

Ley de 

Impuesto a las 

Grandes 

Transacciones 

Financieras.

Calendario de 

Sujetos Pasivos 

Especiales y 

Agentes de 

Retención para 

aquellas 

obligaciones 

que deben 

cumplirse para 

el año 2024.

Artículo 16. Los contribuyentes y los responsables,

según el caso, deben declarar y pagar el impuesto

previsto en este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de

Ley, conforme a las siguientes reglas:

1. Cada día, el impuesto que recae sobre los débitos

efectuados en cuentas de bancos u otras instituciones

financieras.

2. Conforme al Calendario de Pagos de las Retenciones

del Impuesto al Valor Agregado para Contribuyentes

Especiales, el impuesto que recae sobre la cancelación

de deudas mediante el pago u otros mecanismos de

extinción, sin mediación de bancos u otras

instituciones financieras.

Parágrafo único: La declaración y pago del impuesto

previsto en este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de

Ley debe efectuarse, en el lugar, forma y condiciones

que establezca la Administración Tributaria Nacional

mediante Providencia de carácter general.

Extraordinario N°
6.687 de fecha 

25/02/2023.

N° 43273 de 

fecha 

09/12/2025.

Providencia N°
SNAT/2025/00009

1 de fecha 

24/11/2025.

Aporte al Instituto Venezolano de Seguro Social (IVSS)

Declarar y pagar el 

aporte al Instituto 

Venezolano de 

Seguro Social 

(IVSS).

Reforma 

Parcial del 

Reglamento 

General de la 

Ley del Seguro 

Social.

Artículo 100. El Instituto Venezolano de los Seguros

Sociales podrá establecer que el pago de las

cotizaciones se efectúe por períodos de cuatro (4) o

cinco (5) semanas.

Desde el momento de la actualización del sistema del

IVSS (Sistema Tiuna), las facturas de pagos poseen una

fecha la cual oscila 1 o 2 meses para enterar el aporte

patronal y de empleado.

N° 39.912 de 

fecha 

30/04/2012.

Aporte al Instituto Nacional de Capacitación y Educación Socialista (INCES)

Pagar el aporte 

patronal 

correspondiente a 

cada trimestre.

Consignar el 

desagregado 

trimestral 

correspondiente al 

desarrollo del plan 

y programa de 

formación y 

autoformación 

colectiva, integral, 

continua, 

permanente y los 

datos de los 

participantes.

Ley del 

Instituto 

Nacional de 

Capacitación y 

Educación 

Socialista.

Artículo 49 y 50. Las entidades de trabajo del sector

privado y las empresas del Estado con ingresos propios

y autogestionarias, que den ocupación a cinco o más

trabajadores, están en la obligación de aportar al

INCES, el 2% del salario normal mensual pagado a los

trabajadores, dentro de los cinco días siguientes al

vencimiento de cada trimestre. Los trabajadores,

están en la obligación de aportar el 0,5% de sus

utilidades anuales, aguinaldos o bonificaciones de fin

de año. Las entidades de trabajo deberán efectuar la

retención de dicho aporte y enterarlo dentro de los 10

días siguientes al pago.

Todas las entidades de trabajo, están obligadas a

presentar el plan de formación y autoformación

colectiva. Para el primer trimestre del año, la entidad

de trabajo consignará el desagregado hasta el 30 de

noviembre del año anterior a su ejecución. Para los

trimestres sucesivos, deberá consignarlo dentro de los

15 días hábiles antes del inicio del trimestre a

ejecutar.

Extraordinario N°
6.155 de fecha 

19-11-2014.

Providencia Nº

OA-2016-12-545, 

Gaceta Oficial Nº

41.054 del 16 de 

diciembre de 

2016.

INCES - Plan de 

formación y 

autoformación de 

trabajadoras y 

trabajadores

https://mpa.com.ve/
https://mpa.com.ve/wp-content/uploads/2026/01/PROVIDENCIA-2016-12-545-APORTE-RET-PAGO-Y-SOLVENCIA-INCES.pdf
https://mpa.com.ve/wp-content/uploads/2026/01/PROVIDENCIA-2016-12-545-APORTE-RET-PAGO-Y-SOLVENCIA-INCES.pdf
https://mpa.com.ve/wp-content/uploads/2026/01/PROVIDENCIA-2016-12-545-APORTE-RET-PAGO-Y-SOLVENCIA-INCES.pdf
https://mpa.com.ve/wp-content/uploads/2026/01/PROVIDENCIA-2016-12-545-APORTE-RET-PAGO-Y-SOLVENCIA-INCES.pdf
https://mpa.com.ve/wp-content/uploads/2026/01/PROVIDENCIA-2016-12-545-APORTE-RET-PAGO-Y-SOLVENCIA-INCES.pdf
https://mpa.com.ve/wp-content/uploads/2026/01/PROVIDENCIA-2016-12-545-APORTE-RET-PAGO-Y-SOLVENCIA-INCES.pdf
https://mpa.com.ve/wp-content/uploads/2026/01/PROVIDENCIA-2016-12-545-APORTE-RET-PAGO-Y-SOLVENCIA-INCES.pdf
https://mpa.com.ve/wp-content/uploads/2026/01/PROVIDENCIA-2016-12-545-APORTE-RET-PAGO-Y-SOLVENCIA-INCES.pdf
https://mpa.com.ve/wp-content/uploads/2026/01/PROVIDENCIA-2016-12-545-APORTE-RET-PAGO-Y-SOLVENCIA-INCES.pdf
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Aportes Parafiscales contenidos en leyes especiales

Declaración y 

pago del aporte 

previsto en la 

Ley Orgánica de 

Ciencia, 

Tecnología e 

Innovación 

(LOCTI).

Decreto Nº 1.411, 

mediante el cual      

se dicta el Decreto 

con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley de 

Reforma de la Ley 

Orgánica de 

Ciencia, Tecnología 

e Innovación.

Artículo 27. El aporte establecido en el

artículo 23 del Presente Decreto con Rango,

Valor y Fuerza de Ley, se liquidará, pagará, y

declarará ante el Fondo Nacional para la

Ciencia, Tecnología e Innovación (FONACIT),

durante el segundo trimestre posterior al cierre

del ejercicio fiscal correspondiente.

Extraordinario Nº

6.151 de fecha 

18/11/2014.

Declaración y 

pago del aporte 

previsto en la 

Ley Orgánica de 

Deporte, 

Actividad Física 

y Educación 

Física 

(LODAFEF).

Decreto N° 8.820, 

mediante el cual              

se dicta el 

Reglamento Parcial 

Número 1 de la Ley 

Orgánica de 

Deporte, Actividad 

Física y Educación 

Física.

Artículo 50. La declaración y autoliquidación

del aporte previsto en el artículo 68 de la Ley

Orgánica de Deporte, Actividad Física y

Educación Física, deberá realizarse en línea

mediante el portal o página web y de acuerdo

a los manuales, instructivos y resoluciones que

el Instituto Nacional del Deporte emita, dentro

de los ciento veinte (120) días continuos al

cierre del ejercicio contable del sujeto pasivo.

N° 39.872 de fecha 

28/02/2012.

Declaración y 

pago estimada 

del aporte 

previsto en la 

Ley Orgánica de 

Deporte, 

Actividad Física 

y Educación 

Física 

(LODAFEF).

Decreto N° 8.820, 

mediante el cual   

se dicta el 

Reglamento Parcial 

Número 1 de la Ley 

Orgánica de 

Deporte, Actividad 

Física y Educación 

Física.

Artículo 56. Declaración Estimada. Los sujetos 

pasivos deberán realizar una declaración 

estimada del Aporte para el Fondo Nacional 

para el territorio del Deporte, la Actividad 

física y la Educación Física. Dicha declaración 

estimada será el Cero coma Veinticinco por 

ciento (0,25%) de la Utilidad Neta o Ganancia 

Contable del ejercicio económico del' año 

inmediatamente anterior y deberá ser 

realizada en línea mediante el portal o página 

web del Instituto Nacional de Deportes según 

los manuales, instructivos y resoluciones que 

éste emita, se declarará a los ciento noventa 

(190) días del cierre contable de los sujetos 

pasivos y su liquidación podrá realizarse en tres 

(3) porciones, con un plazo de hasta treinta 

(30) días continuos entre cada pago.

N° 39.872 de fecha 

28/02/2012.

Declaración y 

pago del aporte 

previsto en la 

Ley Orgánica de 

Drogas (LOD).

Ley Orgánica de 

Drogas.

Artículo 32. Las personas jurídicas privadas, 

consorcios y entes públicos con fines 

empresariales, que ocupen cincuenta 

trabajadores o trabajadoras, o más, están 

obligados a liquidar el equivalente al uno por 

ciento (1%) de su ganancia o utilidad en 

operaciones del ejercicio ante el Fondo 

Nacional Antidrogas, dentro de los sesenta días 

continuos contados a partir del cierre del 

ejercicio fiscal respectivo.

Extraordinario Nº

6.151 de fecha 

18/11/2014.

https://mpa.com.ve/
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Actividades de Juegos de Envite o Azar (AJEA)

Presentar la 

declaración y enterar 

las Retenciones del 

Impuesto sobre la 

Renta efectuadas a las 

Actividades de Juegos 

de Envite o Azar.

Contribuyentes 

Calificados como 

Sujetos Pasivos 

Especiales (SPE).

Ley de Impuesto a las 

Actividades de Juego de 

Invite o Azar.

Calendario de Sujetos 

Pasivos Especiales y 

Agentes de Retención 

para aquellas 

obligaciones que deben 

cumplirse para el año 

2026.

Artículo 13. Los contribuyentes sujetos

al impuesto regulado por esta Ley están

obligados a declarar y pagar, en la

forma, condiciones y plazos que

establezca al efecto el Servicio Nacional

Integrado de Administración Aduanera y

Tributaria (SENIAT).

Según el último dígito del número de

Registro Único de Información Fiscal

(RIF), de acuerdo al Calendario de

Sujeto Pasivos Especiales emitido por el

SENIAT.

N° 38.708 de 

fecha      

19/06/2007.

N° 43273 de 

fecha 

09/12/2025.

Providencia N°
SNAT/2025/000

091 de fecha 

24/11/2025.

Entes descentralizados, servicios desconcentrados o servicios autónomos, con o sin fines 

empresariales

Presentar la 

declaración del aporte 

del 70% de los ingresos 

de los servicios 

desconcentrados o 

servicios autónomos y 

entes 

descentralizados.

Decreto Nº 4.278,

mediante el cual se

establecen mecanismos

excepcionales para la

optimización y

seguimiento de los

ingresos que perciban

los servicios

desconcentrados o

servicios autónomos y

entes descentralizados

funcionalmente de la

República con o sin

fines empresariales.

Artículo 3. Los Entes descentralizados,

servicios desconcentrados o servicios

autónomos, con o sin fines

empresariales declararán y enterarán

mensualmente a la Oficina Nacional del

Tesoro el setenta por ciento (70%) de los

ingresos que perciban de tasas,

contribuciones, tarifas, comisiones,

recargos y precios públicos,

independientemente de que se expresen

en bolívares, divisas o criptoactivos

soberanos, de acuerdo a las

disposiciones que a tal efecto sean

dictadas por el Servicio Nacional

Aduanero y Tributario (SENIAT).

Omissis…

N° 42.004 de 

fecha 

10/11/2020.

En caso de requerir alguna información adicional puede contactarnos a través de los 

siguientes correos:

• María Flores - mflores@mpa.com.ve

• Edgar Osuna - eosuna@mpa.com.ve

https://mpa.com.ve/
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